
JHONY FERNANDO PASTRANA MOLINA 

Abogado 

Carrera 7 No. 12B-63-Oficina 501, Edificio San Pablo, Bogotá D.C., Celular 

3209948122, Correo jhonypastrana@hotmail.com 

Señor: 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA. 

E.   S.   D. 

 

 

Proceso: 2021-1031 

Demandante: YENIT GUEVAA CARDONA 

Demandado: JORGE LUIS CARVAJAL BERNAL 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 

JHONY FERNANDO PASTRANA MOLINA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.014.243.861, de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 

318.156 del C. S. de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada 

el señor JORGE LUIS CARVAJAL BERNAL, por medio del presente escrito, me permito 

CONTESTAR la DEMANDA DE DECLARACION DE EXISTENCIA UNIÒN 

MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, instaurada por la señora YENIT GUEVAA CARDONA, teniendo en 

cuenta los argumentos que a continuación se exponen: 

 

FRENTE A LO HECHOS 

 

HECHO 1: Parcialmente cierto, toda vez que, si bien el inicio de la relación y convivencia 

de las partes data desde el 30 de enero de 2003, la separación de cuerpos definitivo fue el 

10 DE JULIO DE 2020, teniendo un hecho notorio que ocurrió ese día, y que dio a la 

ruptura definitiva de los mismo. 

 

El día 10 de julio de 2020, ocurrió una situación entre las partes que dio por terminada la 

relación y convivencia de los mismos, y esto es que el día antes precitado, es la fecha en que 

mi poderdante cumple años, es decir que ese día el señor Carvajal estaba celebrando su 

cumpleaños, lo que llevo a que la demandante y el demandado, en horas de la tarde de ese 

mismo día discutieran de forma verbal, utilizando lenguaje brusco, y a lo que la señora 

YENIT GUEVAA CARDONA le solicito a mi poderdante, “Que se fuera de la casa”, a lo 

cual mi poderdante sin incurrir en más alteraciones accedió a la solicitud y se fue de la casa. 

 

Después del altercado, mi poderdante, se encuentra con su progenitora, a la cual le comentó 

lo sucedido, sobre la ruptura sentimental con la demandada, y que no iba a volver a la casa 

porque lo habían sacado de la misma, tal circunstancia ocurrió el mismo 10 de julio de 2020. 
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Es de mencionar que el mismo día que llegó a la casa de su progenitora, se encontraba 

también su hermana la cual puede corroborar tal afirmación. 

 

Desde el 10 de julio de 2020, mi poderdante consolido otro domicilio en el inmueble de su 

progenitora en la Carrea 6 # 23 -10 este Soacha la magdalena, por un término de 6 meses, 

es decir hasta enero de 2021, donde cambio su domicilio y actualmente está ubicado en la 

carrea 19 # 64 – 79 Sur. 

 

Por último, la parte demandante a su solicitud de la unión marital de hecho, no allega 

ninguna prueba tan siquiera sumaria o testimonial que pueda comprobar la supuesta 

convivencia, hasta la fecha que esta afirma haber convivido con mi poderdante. 

 

HECHO 2: Es cierto, de la relación marital de las partes, procrearon a sus 3 hijos JORGE 

LUIS CARVAJAL GUEVARA, DILEAN GERARD CARVAJAL GUEVARA, HARVI DANIEL 

CARVAJAL GUEVARA. 

 

HECHO 3: Es cierto. 

 

HECHO 4: Parcialmente cierto, si bien las partes conformaron una unión marital de hecho, 

y se creó la empresa G Y J MECANIZADOS SAS, en el año 2019, en el ítem C, relaciona que 

no hay pasivos, lo cual es falso, y por una sola razón, y es porque la demandante nunca 

estuvo pendiente de la empresa y de sus finanzas, sin embargo, a continuación, se relacionan 

los pasivos que tiene la empresa: 

 

 CONTRATO COMERCIAL DE PRENDA SIN TENENCIA. 

 

Contrato firmado el 30 del mes de julio del 2019 suscrito entre el señor LUIS OSORIO 

BOTERO y como acreedores prendarios JORGE CARVAJAL Y GERMAN SANABRIA 

TRIANA. 

 

MAQUINA: CNC 

MARCA: WEIDA 

MODELO: XHC 714  

AÑO: 2017 

 

Con valor de $110.000.000 CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE., la cual se 

debe actualmente. 
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 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE UBICADO CALLE 14 A 

SUR No. 24 I-64 

 

Valor del Contrato de arrendamiento $3.850.000. 

 

CONTRATO COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES 

 

Valor del contrato $125.000.000, lo cual se debe actualmente. 

 

 CONTRATO DE PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA. 

 

 

Contrato firmado el 07 de febrero de 2018 suscrito entre los señores GERMAN SANABRIA 

TRIANA Y/O JORGE CARVAJAL como deudores prendarios a favor del DIEGO 

FERNANDO CASTILLO. 

 

CLASE DE MAQUINA: DE CONTROL NUMERICO (CNC) 

CANTIDAD: UNA 

MARCA: FEELER 

COLOR: BLANCO HUESO 

MODELO: WMP 30 A 

SERIAL No. VKD264 

 

Con valor $125.000.000 CIEN MILLONES DE PESOS. 

 

 Cuenta de Cobro No. 1309 de fecha 21/01/2022 

Valor total: $4.199.00  

Valor adeudado: $4.199.000  

 

 

 Cuenta de Cobro No. OC-111 de fecha 16/02/2022. 

 Valor total: 2.760.700 

 Pago Parcial: $700.000  

 Valor adeudado: $2.060.700 

 

 Pagaré 

Valor adeudado: $28.000.000 
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 Crédito Libre Inversión a favor de la empresa G Y J MECANIZADOS S.A.S. 

 $ 25.000.000 VEINTICINCO MILLONES DE PESOS. 

 

 Estado de cuenta GYJMECANIZADOS 2021 (PASIVOS) 

Pasivos por valor de $ 72.541.050. 

 

 

 

HECHO 5: Totalmente Falso, toda vez que como se argumentó suficientemente en los 

hechos anteriores, la terminación y separación definitiva de cuerpos se dio el 10 de julio de 

2020, Sin embargo, es de mencionar al despacho, que fue mi poderdante quien cito a la 

demandante a audiencia de conciliación el día 26 de octubre de 2020 a las 12:00 pm, en el 

centro de conciliación en equidad, en el municipio de Soacha, en donde se suscribió el acta 

168 de 2020, en donde se comprometieron a cumplir únicamente las obligaciones sobre sus 

3 hijos, es así, que fue mi poderdante el de la iniciativa de llegar a un acuerdo sobre las 

obligaciones integrales que recae sobre sus hijos, sin embargo, tal fecha NO SE PUEDE 

PRESUMIR, como lo quiere hacer ver la parte demandante como data de la separación 

definitiva. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con lo dicho anteriormente, solicito muy respetuosamente al señor juez: 

 

Frente a la primera: No es una pretensión de fondo.  

 

Frente a la segunda: Me opongo. 
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Frente a la Tercera: ME OPONGO, toda vez que la fecha de separación de cuerpos 

definitiva, fue el día 10 de julio de 2020, como se argumentó en la contestación de los hechos 

de la demanda, sin embargo, la demandante miente en manifestar que fue ella la que cito a 

mi poderdante a la audiencia de conciliación, por cuanto fue el señor Carvajal, quien solicito 

tal audiencia para velar por el sustento y obligaciones integrales de sus hijos 

 

Además, que la parte demandante utiliza la fecha de la audiencia de conciliación para 

presumir que esa fue la fecha de separación de cuerpos definitiva, lo cual es totalmente falso. 

 

Por cuanto lo que quiere ocultar la demandante, es que el término de un año para declarar 

la sociedad patrimonial ya había prescrito, de conformidad con lo preceptuado en la ley 54 

de 1990 en su artículo 8, por cuanto transcurrió mas de un año desde la separación de 

cuerpos definitiva y la solicitud de la declaración de la sociedad patrimonial. 

 

Frente a la Cuarta: Me opongo. 

 

Frente a la Quinta: Me opongo. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Se fundamenta la contestación de conformidad en la ley 54 de 1990 modificada por la ley 

979 de 2005, y demás normas que regulen el tema. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 

Esta excepción se propone precisamente por lo señalado en el artículo 8, Ley 54 de 1990 

que señala: 

 

Artículo 8º. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanente, prescriben en un año, a partir de la 

separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 

muerte de uno o de ambos compañeros.” 

Parágrafo: derogado por el literal C), art 626, ley 1564 de 2012. La prescripción de 

que habla este artículo se interrumpirá con la presentación de la demanda.” 
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Es de aclarar al despacho los extremos de tiempos sobre la convivencia de las partes, lo cual 

nos dejara un panorama claro sobre la prescripción de la solicitud de disolución y 

liquidación de la sociedad patrimonial, que solicita la parte demandante. 

Es así que los extremos judiciales, iniciaron su convivencia marital el día 30 de enero de 

2003, en el cual conformaron un hogar, y del cual se procrearon 3 hijos, sin embargo, debido 

a múltiples discusiones y malos entendidos, los mismo se separaron definitivamente de 

cuerpos el día 10 DE JULIO DE 2020, situación que por un hecho notorio las partes dejaron 

de convivir, y no fue más que el día del cumpleaños de mi poderdante que surgió el detonante 

para dejar de vivir juntos, lo que resulta de un altercado verbal, donde la parte demandante, 

le solicita al demandado, que se fuera de la casa, a lo cual este accedió, y ese mismo día se 

encuentra con su progenitora, le comenta la situación acontecida, y desde ese mismo 

momento y día, el señor Carvajal ya tenía su domicilio en el inmueble de su madre en la 

dirección Carrea 6 # 23 -10 este Soacha la magdalena. 

Es decir, que, si la separación de cuerpos definitiva se dio el día 10 de julio de 2020, la parte 

demandante contaba con un año según la normatividad vigente, para solicita la disolución 

y liquidación de la sociedad patrimonial, por consiguiente, tenía plazo de presentar la 

demanda hasta el día 10 DE JULIO DE 2021, fecha en la cual la misma no había sido 

radicado, y no fue hasta el día 2 de noviembre del 2021, hora 2:37 p.m. que fue presentada 

demanda  de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, vía correo electrónico 

del JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA, 

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como consta en correo que fue remitido una copia 

de la demanda a mi cliente.      

Por último, la excepción de mérito propuesta, está llamada a prosperar, toda vez que de 

conformidad con la ley 54 de 1990 en su artículo 8, establece que la parte interesada que 

quiera solicitar la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial, contará con el 

término de un año para solicitarla, lo que en este caso como ya se vio, paso más tiempo del 

permitido. 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

Magistrado Ponente 

SC1131-2016 

Radicación: 88001-31-84-001-2009-00443-01 

34

mailto:jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


JHONY FERNANDO PASTRANA MOLINA 

Abogado 

Carrera 7 No. 12B-63-Oficina 501, Edificio San Pablo, Bogotá D.C., Celular 

3209948122, Correo jhonypastrana@hotmail.com 

4.4.4. En consecuencia, no prospera el recurso de casación respecto de la censura 

 encaminada  a quebrar la sentencia por la declaración de prescripción de la sociedad 

 patrimonial entre compañeros permanentes, determinada por el sentenciador de                                               

 segunda instancia, anclado en el término extintivo previsto en el artículo 8 de la Ley 54 de 

 1990, según el cual: “Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

 patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 

 física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o  

 de ambos compañeros”. 

TESTIMONIALES 

 

MARIA PRISCILA BERNAL CASALLAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.672.945, dirección Kr 6 No. 23-10 Este, correo electrónico: m.prisbernal.@gmail.com. 

 

JUAN CARLOS CARVAJAL BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.219.416, dirección Kr 6 No. 23-10 Este, correo electrónico: 

juancarloscarvajalbernal1080@gmail.com. 

 

LEYDI LILIANA CARVAJAL BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.030.595.297, dirección Kr 6 No. 23-10 Este, correo electrónico: li_li_9107@hotmail.com.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

YENIT GUEVARA CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.679.216 de 

Bogotá, quien se ubica en la transversal 6 C No. 23 D 27 este en Soacha. 

 

  

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Contrato Comercial de Prensa Sin Tenencia, suscrito el 30 de julio del 2019. 

2. Renovación contrato de arrendamiento calle 14 A sur No. 24 i-64. 

3. Constitución de empresa sociedad por acciones simplificadas (G&J MECANIZADOS 

SAS). 

4. Contrato de arrendamiento uso comercio. 

5.  Contrato de prenda abierta sin tenencia de fecha 07 de febrero del 2018. 

6. Contrato compraventa de bienes muebles. 
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7. Cuenta de cobro 1309 de fecha 21/01/22. 

8. Cuenta de Cobro No. OC-111. 

9. Recibos de caja arriendo. 

10. Crédito por valor de $25.000.000, Banco Caja Social. 

11. Registro Civil de Nacimiento. 

12. Estado de cuenta GYJMECANIZADOS 2021. 

13. Pagaré. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada recibe notificaciones en la Carrera 7 No. 12b-63, Oficina 501, edificio San 

Pablo, Bogotá. 

 

Recibo notificaciones físicas en la carrera 7 No. 12B-63, Oficina 501, edificio San Pablo, 

Bogotá y notificaciones electrónicas en el correo jhonypastrana@hotmail.com. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder debidamente conferido al suscrito. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

JHONY FERNANDO PASTRANA MOLINA 

C.C. 1.014.243.861 de Bogotá D.C. 

T. P. 318.156 del C. S. de la Judicatura 
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ESTADO DE CUENTA GYJMECANIZADOS 2021 

# DE REMISION # PLACAS KILOGRAMOS VALOR POR KILO TOTAL 

0112 33 $512.50 $9.500 $4.868.750 

0124 24 $472.30 $9.500 $4.486.850 

0131 40 $576.60 $9.500 $5.477.700 

0145 57 $609.20 $9.500 $5.787.400 

0147 39 $456.30 $9.500 $4.334.850 

0153 67 $635.40 $9.500 $6.036.300 

0156 49 $543.20 $9.500 $5.160.400 

0160 58 $634.20 $9.500 $6.024.900 

0165 62 $543.20 $9.500 $5.160.400 

0168 53 $454.20 $9.500 $4.314.900 

0169 46 $545.30 $9.500 $5.180.350 

0172 67 $653.40 $9.500 $6.027.300 

0184 23 $356.6 $9.500 $3.387.700 

0186 45 $643.5 $9.500 $6.113.250 

   TOTAL $72.541.050 
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TOTAL INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL PERIODO EN TODO EL PAIS

MENOS INGRESOS FUERA DE ESTE MUNICIPIO O DISTRITO

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS EN ESTE MUNICIPIO (RENGLÓN 8 MENOS 9)

MENOS RETENCIONES que le practicaron a favor de este municipio o distrito en este período

MENOS INGRESOS POR DEVOLUCIONES, REBAJAS, DESCUENTOS

MENOS INGRESOS POR EXPORTACIONES

AÑO GRAVABLE

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN :

Es consorcio o Unión Temporal

2021

G&J MECANIZADOS SAS

901286591

4,800,000

0

4,800,000

0

0

TELÉFONO: 311835664

11001

MENOS INGRESOS POR VENTA DE ACTIVOS FIJOS

TOTAL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (RENGLÓN 17+19)

SOBRETASA BOMBERIL (Ley 1575 de 2012) (Si la hay, liquídela según el acuerdo municipal o distrital))
SOBRETASA DE SEGURIDAD (LEY 1421 de 2011) (Si la hay, liquídela según el acuerdo municipal o distrital)

TOTAL IMPUESTO A CARGO (RENGLONES 20+21+22+23+24)

MENOS VALOR DE EXENCIÓN O EXONERACIÓN SOBRE EL IMPUESTO Y NO SOBRE LOS INGRESOS

20,000
0
0

20,000

0

CR 29 A NO. 26 56 SUR

MUNICIPIO O DISTRITO DE LA DIRECCIÓN:

0

20,000

4,800,000

1 2

mar-abr

3

may-jun

4
jul-ago

5
sep-oct nov-dic

6

CC NIT TI 7-

BOGOTA, D.C. (Bogota, D.C.)

MENOS ANTICIPO LIQUIDADO EN EL AÑO ANTERIOR

0

ANTICIPO DEL AÑO SIGUIENTE (Si existe, liquide porcentaje según Acuerdo Municipal o distrital)

SANCIONES.

0

0

MENOS SALDO A FAVOR DEL PERIODO ANTERIOR SIN SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN

0

0

FIRMA DEL DECLARANTE

NOMBRE

CC

FIRMA DEL CONTADOR REVISOR FISCAL

CC

DVCEX

JORGE LUIS CARVAJAL BERNAL

1073670095X CE CE T.P.TI

7 X

Común

DEPARTAMENTO :         Cundinamarca

SOLAMENTE PARA BOGOTÁ, marque el Bimestre o período anual
ene-feb Anual

Realiza actividades a través de Patrímonio Autónomo

Formulario No.
2022302010102937278

5. CORREO ELECTRÓNICO 6. No DE ESTABLECIMIENTOS 7. CLASIFICACIÓN

1

2

3

4

No Referencia

22020144293

MENOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EXCLUIDAS O NO SUJETAS Y OTROS INGRESOS NO GRAVADOS

MENOS INGRESOS POR OTRAS ACTIVIDADES EXENTAS EN ESTE MUNICIPIO O DISTRITO (POR ACUERDO)

TOTAL INGRESOS GRAVABLES (RENGLÓN 10 MENOS 11,12,13,14 Y 15)

8

9
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16
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27
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31
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E
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 D
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T
IV
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S
G

R
A

V
A

D
A

S

33
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C
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N
 P
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A
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.F
IR
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A

S

IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS  (15% DEL RENGLÓN 20)

PAGO POR UNIDADES COMERCIALES ADICIONALES DEL SECTOR FINANCIERO

MENOS AUTORRETENCIONES  practicadas a favor de este municipio o distrito en este período

TOTAL SALDO A CARGO (REGLON 25-26-27-28-29+30+31-32)

TOTAL SALDO A FAVOR (REGLON 25-26-27-28-29+30+31-32) si el resultado es menor a cero

GENERACIÓN DE ENERGÍA CAPACIDAD INSTALADA 19. IMPUESTO LEY 56 DE 1981

VALOR A PAGAR

DESCUENTO POR PRONTO PAGO (Si existe, liquídelo según el Acuerdo Municipal o distrital)

INTERESES DE MORA

35

36

37

TOTAL A PAGAR (RENGLÓN 35 - 36 +37)38

E
.P

A
G

O

39. LIQUIDE EL VALOR DEL PAGO VOLUNTARIO (Según instrucciones del municipio/distrito)

40. TOTAL A PAGAR CON PAGO VOLUNTARIO (Reglón 38 + 39)

Destino de mi aporte voluntario

SECCION PAGO
VOLUNTARIO (Solamente
donde exista esta opción)

NOMBRE

EXTEMPORANEIDAD CORRECCIÓN INEXACTITUD Cuál

DEPARTAMENTO

0

0

0

0

0

0
0

0

0
0
0

0

0

Gyjmecanizados@gmail.com

X Sólo pago CorrecciónDeclaración

FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

102

MUNICIPIO O DISTRITO: Bogotá DC

04/FEB/2022

Fecha Máxima Presentación

OPCIÓN DE USO Declaración que corrige N Fecha dd/mm/aaaa

V 2.0

SANTAFÉ DE BOGOTÁ

0 %

DEPARTAMENTO

kW

OTRA

0

VER DESAGREGACIÓN NA

17. TOTAL IMPUESTOS

ACTIVIDADES GRAVADAS CÓDIGO INGRESOS GRAVADOS TARIFA (Por mil) IMPUESTO

1522 4,800,000 0.00414 19,872Actividad Principal

Actividad 2

Actividad 3

4,800,000TOTAL INGRESOS GRAVADOS

OTRAS ACTIVIDADES

SANTAFÉ DE BOGOTÁ

20,000

Este formulario es válido únicamente para presentación virtual
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TOTAL INGRESOS 17.  TOTAL IMPUESTO
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ACTIVIDADES GRAVADAS CÓDIGO INGRESOS GRAVADOS TARIFA (Por mil) IMPUESTO

Actividad 4

Actividad 5

Actividad 6

Actividad 7

Actividad 8

Actividad 9

Actividad 10

Actividad 11

Actividad 12

Actividad 13

Actividad 14

Actividad 15

4,800,000 20,000
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PAGARÉ 

 

Mediante el presente yo Jorge Luis Carvajal Bernal identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.073.670.095 prometo pagar de maneja incondicional la suma de 

$28.000.000 Veintiocho millones de pesos, sin tiempo estimado de pago. 

 

La suma de dinero será entregada de manera física al Sr Israel Alfonso Gómez Flórez.  

 

Durante el plazo se pagarán intereses por $500.000 (quinientos mil pesos) mensuales 

y $30.000 por cada día de retraso. 

 

 

Se firma el 16 marzo 2019, en Bogotá DC 

 

 

 

Jorge Luis Carvajal Bernal                           German Sanabria Triana  

Cedula:1.073.670095                                    Cedula: 79.964.200 

Tel:3138281596                                             Tel:3118356645 
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3/3/22, 15:45 Correo: jhony past - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY0MDABLTk0MTItMmY0Yy0wMAItMDAKABAANLRWAo3q%2BEymPtPS7tPGeA%3D%3D 1/2

RV: DEMANDA UNION MARITAL

sergio piernagorda <sergiodavid-17@hotmail.com>
Lun 7/02/2022 12:09 PM
Para:  Jhony Pastrana <jhonypastrana@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (9 MB)
DECLARACION UNION MARITAL YENIT.pdf; PRUEBAS YENIT GUEVARA UNION MARITAL.pdf;

De: jorge luis carvajal bernal <jorgeluiscb06@hotmail.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 5:41 p. m. 
Para: sergiodavid-17@hotmail.com <sergiodavid-17@hotmail.com> 
Asunto: Rv: DEMANDA UNION MARITAL
 

Enviado desde mi Huawei de Claro.

-------- Mensaje original -------- 
De: pedro jose ruiz calderon <pedroelgrande239@gmail.com> 
Fecha: mar., 2 nov. 2021, 2:37 p. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
jorgeluiscb06@hotmail.com 
Asunto: DEMANDA UNION MARITAL 

Buenos días doctor:

Con todo respeto acudo una vez más a su despacho con el fin de presentar a su
consideración la demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE
HECHO, que pretende la señora YENIT GUEVARA CARDONA, contra el señor
JORGE LUIS CARVAJAL BERNAL. 

En cumplimiento del decreto 806 de 2020, se envía alternativamente al demandado
por correo electrónico.

Agradezco su gentil atención y el acuse de recibo, con el número de radicación.

Del señor Juez, 
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3/3/22, 15:45 Correo: jhony past - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY0MDABLTk0MTItMmY0Yy0wMAItMDAKABAANLRWAo3q%2BEymPtPS7tPGeA%3D%3D 2/2

Cordialmente,

PEDRO JOSE RUIZ CALDERON
Apoderado de la demandante
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4/3/22, 20:07 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQACwxYnpCljlOnfytHEag6SQ%3D 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA

jhony past <jhonypastrana@hotmail.com>
Jue 03/03/2022 16:52
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor: 
JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA. 
E.                    S.                     D. 
 
 

Proceso: 2021-1031 
Demandante: YENIT GUEVAA CARDONA 
Demandado: JORGE LUIS CARVAJAL BERNAL 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 
JHONY FERNANDO PASTRANA MOLINA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.014.243.861, de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional No. 318.156 del C. S. de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada el señor JORGE LUIS
CARVAJAL BERNAL, por medio del presente escrito, me permito CONTESTAR la DEMANDA DE
DECLARACION DE EXISTENCIA UNIÒN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, que se adjunta.

Del señor Juez, 
 
 
 

JHONY FERNANDO PASTRANA MOLINA 
C.C. 1.014.243.861 de Bogotá D.C. 

T. P. 318.156 del C. S. de la Judicatura 
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